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ll. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMffiNTOS, SITUACIONÉS E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 23 de febrero de 1967 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad y el pase a la situación de «En expecta.
tiva de servicios civiles» del Teniente Coronel Audi
tor don Antonio Usandizaga Martínez. 

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 172), párrafo cuarto del artículo séptimo 
del .Decreto de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley ante
rior (<<Boletín Oficial del Estado» número 189), y apartado b) 
de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febrero 
de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» número 46); vista la ins
tancia cursada por el Teniente Coronel Auditor don Antonio 
Usandizaga Martinez, en la actualidad con destino civil en el 
Ministerio de Justicia, Fiscalía de la Audiencia Territorial de 
Barcelona, en súplica de que se le conceda el pase a la situa
ción de «En expectativa de servicios civiles»; considerando el 
derecho que le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el 
citado Teniente Coronel, causando baja el mismo en el destino 
civil de referencia y alta en la situación de «En expectativa de 
servicios civiles», de la que ya procedía con anterioridad a serIe 
adjUdicado el mencionado destino civil, fijando su residencia 
en la plaza de Barcelona. 

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid,23 de febrero de 1967.-P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 24 de febrero de 1967 por la que se 
adjudican con carácter provisional los destinos o 
empleos civiles del concurso número 55 de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. 

Excmos: Sres.: En cumplimiento a la Ley de 15 de julio de 
1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199') y a la 196/1963, 
de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313), 
como resolución al concurso número 55 (cincuenta y cinco), 
anunciado por Orden de 4 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 14), 

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente: 

Ar,tículo 1.0 QUedan adjudicadOS con carácter provisional los 
destinos que a continuación se relacionan al personal mfii,tar que 
para cada uno se indica. 

Art. 2.° Quienes se consideren perjudicados en la resolución 
provisional de este concurso podrán elevar, en el plazo de quin
ce días naturales contados a pa.I"tir del día siguiente a la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden 
las reclamaciones oportunas. . 

Se considerará como fecha de presentación de las reclamacio
nes indicadas, para el personal en activo, la que señale al efecto 
la autoridad militar correspondiente en el oficio de remisión. 
Pa.ra los ya ingresados en la Agrupación, la del sello de correos, 
que deberá figurar precisamente en la instancia, según lo esta
blecido en la norma 10 de la Orden de 15 de febrero de 1964 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 46), que dieta las instruc
ciones que ha!ll de regular los con~ursos de destinos civiles 
anunciados o la del registro de entrada en la Junta Califica
dora, si ha sido presentada directamente. 

Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada en 
esta Junta CeJificadora después de los cinco dí'as naturales si
guientes a la terminación del plazo anteriormente fijado. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo an'terior sin 
que hayan sido presentadas ~lamaciones o resueltas las pre
sentadas, la adjudicación, en su caso, será definitiva, previa 
pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la correspon
diente disposición. 

Ar,t. 3.° AdjUdicados los destinos con carácter definitivo, se 
a-bservará lo signiente: 

a) CUlUldo se trate de Oficiales o Suboficiales procedentes 
de activo, por los Ministerios respectivos se dispondrá la baja en 
la Escala Profesional y alta en la de Complemento y, una vez 
pUbliCada verificará el interesado su incorporación al destino 
cIvil obtenido previa entrega de la credencial correspondiente, 
que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta Calificadora. 

Cuando se trate de Cabos Primeros comprendidos en el ar
ticulo 3:1 de la Ley de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial 
del Es·tado» número lH), serán licenciados en los Cuerpos donde 
sirvan, pasando a la sLtuación militar que le corresponda a cada 
uno de ellos e ingresando a todos los efectos en la plantilla del 
Organismo o Empresa correspondiente por donde perciben los 
h!l!beres de su destino c1vil. 

Según determina el articulo sexto de la Ley 195/1963, de 28 de 
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» número 313), la conce
sión definitiva de destino civil a las clases de tropa del Regi
miento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércttos de los Cuerpos de la Guardia Civil 
y Policia Armada. llevará consigo la baja definitiva en el Cuerpo 
de procedencia, pasando a la situa,ción de retirado forzoso. con 
el haber pasivo que con arreglo a sus años de servicio les ca
rresponda e ingresando a todos los efeotos en la plantilla del 
Organismo o Empresa de que se trate, donde percibirán los 
haberes señalados en dicho articulo, con las modificaciones se
ñaladas en el Decreto 2703/1965, de 11 de septiembre (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 22,2). 

Entretanto no pasen a la Escala de Complemento, situa
ción de retirado forzoso o licenciados, según cada caso, continua.
rán prestando servicio en sus unidades respectivas. 

b) El personal perteneciente a la Agrupación Temporal Mi
litar en s\.tuación de «Colocado», que por reu!llir las condiciones 
determinadas en el artículo 13 de la Ley de 30 de marzo de 1954, 
obtenga otro destino, no podrá causar baja en el anterior hasta 
tanto no le sea. entregada la credencial correspondiente al nuevo 
que se le asigna 

Si el nuevo destino es en el mismo Organismo, y dentro de 
éste fuera de la misma clase, categoría y estuviese dotado de 
los mismos emolumentos que el destino anterior, no será nece
sario la expedición de una nueva credencial, bastará que en la 
anterior credencial el Organismo haga constar el nuevo cambio 
de destino. 

c) Cuando se trate de personal perteneciente a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, como procedente de 
la situación de «Reemplazo Voluntario», se le entregará la cre
dencial tan pronto tenga carácter definitivo el destino que 
ahora se le otorga provisionalmente, ya que con anterioridad 
a la fecha de esta Orden ha sido baja en la Escala Profesional 
al pasar a la indicada situación. 

Art 4.° Para la reclamación y percibo de haberes militares 
por los Oficiales y Suboficiales se tendrá en cuenta por los Cuer
pos de procedencia, Habilitaciones y Pagadurías de Haberes, ade
más de la mencionada Ley, la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 25 de septiembre de 19'52 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 275), la del Ministerio del Ejército de 4 de no
viembre del mismo año (<<Diario Oficial del Ejército» núme-

. ro 2M) y la de esta Presidencia del Gobierno de 25 de noviem
bre de igual año (<<Boletin Oficial del Estado» número 334), y 
para la Revista de COmisario la de 15 de diciembre del indicado 
año (<<Boletín Oficial del Estado» número 354), 

Con respeoto a las clases de tropa del Regimiento de la Guar
dia de Su Excelencia el Jefe del Estado y de los Cuerpos de la 
Guardia Civil y Policía Armada los Cuerpos, Centros o Depen
dencias a que pertenecen los afectados por esta disposición, re
mitirán únicamente a la Junta Calificadora de esta Presidencia 
del Gobierno un· ejemplar de baja de haberes en la que consta
rán, por conceptos, los devengos ín,tegros que dicho personsl 
venía perctbiendo por los mismos. 

Ar,t. &. ° Para el envio de la baj a de haberes y credencial del 
destino civil obtenido, se tendrá en cuenta la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 88), con las siguientes modificaciones: 

a) Para evitar el enorme perjUicio que se causa a los inte
resados y, sobre todo, al servicio con el retraso en el envio a la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles de la cre
dencial a que se refiere la Orden últimamente citada, se fija 
en diez dlas, a contar de la pUblicación en el «Boletí!ll Oficial 
del Estado» de la presen,te disposición, el plazo para rerrutir 


